
ISI 
Quito, 20 de Noviembre 2015 c 

Señora o 
MARIA CRISTINA CHICAIZA CALI “7 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Universal de Socios de 
la compañía DOOPLER DISTRIBUIDORES CIA.LTDA,, celebrada el día 
miércoles, 18 de noviembre del 2015, tuvo el gran acierto de nombrar a usted 
PRESIDENTA de la Compañía, por el periodo estatutario de CINCO_A! AÑOS. 
Con todos los deberes y obligaciones inherentes a su cargo de conformidad a” 
la Ley de Compañías y su Reglamento, así como de los Estatutos de la 
Compañía. 

DOOPLER DISTRIBUIDORES CIA.LTDA,, se constituyo mediante escritura 
pública celebrada el 29 de de Septiembre . del 2010 ante la Notaria Vigésima 
Octava del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
con fecha vente y cinco de noviembre del 2010 

Dígnese al pie de la presente sentar la razón de su aceptación. 
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RAZON DE ACEPTACION.- En esta fecha acepto la elección del cargo de 
PRESIDENTA de la compañía DOOPLER DISTRIBUIDORES CIA.LTDA. 
A 

Quito, a 20 de Noviembre 2015 

e / 
SRA. MARIA CRISTINA CHICAIZA CALI 

PRESIDENTA 
C.l: 1713226718



- REGISTRO ¡| MERCANTIL 
QUITO 

  

  RÁMITE NÚMERO: 82494 

DI 
671224 1UMOLRUDA 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 57123 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: . 18849 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: DOOPLER DISTRIBUIDORES CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CHICAIZA CALI MARIA CRISTINA 

IDENTIFICACIÓN 1713226718 

CARGO: PRESIDENTE- 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: - 

CONST: RMit 3966 DEL: 25/11/2010 NOT: 28 DEL: 29/09/2010:-. MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS. QUE SE'ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  A de Registy; * 
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 JOMANNA ELIZABETH ( CONTR ERAS LOPEZ (DEÉEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. romemertn N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

    

  

  

 


